
 
 

UNIDAD I 

TEORÍA DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

 
Hechos jurídicos  

 
Los hechos jurídicos son acontecimientos susceptibles de producir alguna 
adquisición, modificación, transferencia o extinción de los derechos u 
obligaciones; es decir, los hechos susceptibles de producir algún efecto 

jurídico. Los hechos que no tienen ninguna trascendencia jurídica se 
denominan “simples hechos”, por ejemplo, un trueno.  
 
Hechos naturales: son aquellos que se producen sin la intervención del 

hombre, completamente extrañas al mismo y sobre los cuales no ha podido 
influir ni modificarlos, pero pueden dar lugar a efectos jurídicos. Tales hechos 
determinan muchas veces la adquisición o pérdida de los derechos. Así el 
nacimiento de una persona humana origina los derechos y obligaciones que la 
ley establece entre padres e hijos; el aluvión y la avulsión son modos de 
adquirir el derecho real de dominio. Pero dichos efectos jurídicos sólo se 
verifican cuando expresamente la ley los establece. 
 
Hechos humanos: son el resultado de la obra directa o indirecta del hombre, 
ejecutados o realizados por el mismo. Ejemplos:  
 
1.- Un contrato de compraventa celebrado entre dos personas en virtud del 
cual el comprador adquiere un derecho sobre la cosa y el vendedor un 
derecho sobre el precio cierto en dinero.  
 
2.- Un artista que pinta un cuadro al óleo adquiere sobre su obra de creación 
personal adquiere un derecho exclusivo de fuente legal.  
 
Clasificación de los hechos humanos  
 

a)Voluntarios: son aquellos llevados a cabo con discernimiento, intención y 
libertad.  
El art. 277 Código Civil- “Los actos voluntarios previstos en este Código son 

los que ejecutados con discernimiento, intención y libertad determinan una 



adquisición, modificación o extinción de derechos. Los que no reuniesen tales 
requisitos no producirán por sí efecto alguno” 
 
El discernimiento consiste en juzgar nuestras acciones, saber lo que se 
hace, saber distinguir lo justo de lo injusto, lo útil de lo dañino. El Art. 278 del 
Código Civil determina cuáles son los actos ejecutados sin discernimiento.  

 
Art. 278.- Los actos se juzgarán ejecutados sin discernimiento: 
 
Art. 280.- La voluntad podrá manifestarse, ya en un hecho material 

consumado, ya simplemente en su expresión positiva o tácita.  
 
a) cuando sus agentes no hubiesen cumplido catorce años; 
b) cuando sus autores, por cualquier causa estuviesen privados de razón; y 
c) si procediesen de personas sujetas a interdicción o inhabilitación, salvo los 
casos previstos por este Código; 
 
Se tendrán como cumplidos sin intención, los viciados por error o dolo; y sin 

libertad, cuando mediase fuerza o temor. 
 
Art. 279.- Ningún acto tendrá el carácter de voluntario, sin un hecho exterior 

por el cual la voluntad se manifieste. 
 
La intención, consiste en el propósito de realizar el acto. Una persona obra 

con intención cuando tiene la idea de ejecutar el acto y su voluntad le lleva 
hacia la realización del mismo. Según el mismo art. 278 del C.C. último 
párrafo, se tendrán como cumplidos sin intención los viciados por el error y el 
dolo. 
 
El art. 278 del C.C. determina que se tendrán como cumplidos los actos sin 

libertad cuando mediase fuerza o temor. El art. 279 del C.C. dice que “ningún 
acto tendrá el carácter de voluntario sin un hecho exterior por el cual la 
voluntad se exteriorice” y el art. 280 continúa diciendo…: “La voluntad podrá 

manifestarse, ya en un hecho material consumado, ya en su expresión 
positiva o tácita” 
 
Hechos voluntarios e involuntarios 
 
Dentro de los hechos humanos, hay que distinguir los voluntarios (realizados 

con discernimiento, intención y libertad) de los involuntarios en los que se 



carece de alguno de esos elementos. Por ejemplo, los menores de 14 años o 
los dementes no podrían realizar hechos voluntarios por suposición legal. Los 
hechos involuntarios no generan para su autor responsabilidad. 
 
Hechos lícitos o ilícitos.  
 
Lícitos: son hechos voluntarios no prohibidos por la ley, de las que pueden 
resultar alguna adquisición, modificación o extinción de derechos.  
 
Ejemplo: Juan pinta un día domingo las puertas y ventanas de su casa; este 
hecho voluntario es lícito, pero no tiene ninguna repercusión jurídica. Si el 
mismo trabajo es realizado por el pintor José Benítez con quien el señor N.N. 
acordó el precio, plazo y demás condiciones, entonces produce 
consecuencias jurídicas consistentes en las obligaciones y derechos 
recíprocos que genera lo acordado por las partes. 
 
Ilícitos: son aquellos prohibidos por las leyes, ordenanzas municipales o 
reglamentos de policía que contienen una sanción. Pueden consistir en 

acciones u omisiones; acciones cuando se hace lo que la ley prohíbe y 
omisiones cuando no se hace lo que la ley manda.  
 
Los hechos como objeto y como fuente del derecho  

 
Según el civilista Argentino Raymundo M. Salvat, "Los hechos del hombre 
pueden ser considerados bajo dos aspectos diferentes:  
 
a) En primer lugar, el hecho como objeto de un derecho; por ejemplo, si 

una persona debe entregar una cosa a otra, o si debe prestarle sus servicios, 
etc.; el hecho de la entrega de la cosa, los servicios que deben prestarse, se 
constituyen en el objeto del derecho. Desde este punto de vista, el estudio de 

los hechos queda comprendido en el de las obligaciones.  
b) Igualmente el hecho, ser considerados como fuente de un derecho; por 
ejemplo, si una persona se apodera de un campo que me pertenece, este 
hecho me da el derecho de reclamarle indemnización de perjuicios.- Los 
hechos expresados son en este caso la fuente de un derecho, o en otros 
términos, son una causa productora de derecho o la causa que los hace 
nacer.  
 
Los hechos consignados como fuente o causa de derechos, reciben 
especialmente el nombre de actos jurídicos, toda vez que se realizan con 



la intención expresa de crear, modificar o extinguir derechos. Por 
ejemplo, en la venta de una casa, el contrato de venta constituye un acto 
jurídico. 
 
Diferencia entre hecho y acto jurídico  
 

Los hechos jurídicos son susceptibles de producir efectos jurídicos y pueden 
ser voluntarios o no. Los actos jurídicos son hechos humanos, voluntarios y 
lícitos, cuyo fin inmediato es producir efectos jurídicos. Por tanto, los actos 
jurídicos constituyen una especie dentro de los hechos jurídicos. 
 
1) El Acto Jurídico  

 
Concepto.  

 
Actos jurídicos son los hechos voluntarios, lícitos, realizados con el propósito 
de establecer relaciones jurídicas, esto es adquirir, conservar, modificar, 
transferir o extinguir derechos y obligaciones. Ejemplo: los contratos en 

general. Cuando los hechos jurídicos se realizan en virtud de la voluntad 
consciente del hombre, reciben la denominación de actos jurídicos.  
 
Importancia.  

 
Toda la vida civil de una persona es una sucesión continua de hechos y actos 
que tienen trascendencia jurídica. Ello de por sí ilustra la importancia de la 
materia. Y el derecho, que radica en la conducta humana, o sea en la 
realización de la libertad, que es una dinámica permanente, se refiere de 
continuo a hechos, esto es, sucesos, eventos, acontecimientos, que pueden o 
no tener consecuencias en el ámbito jurídico. 
 

Al decir de José Antonio Moreno Rodríguez: “Estudiar y comprender los 
conceptos de los hechos y actos jurídicos resulta esencial para proyectarse al 
entendimiento de todo el derecho en su generalidad y en sus particularidades. 
Se trata de conceptos fundamentales para la adecuada comprensión del 
fenómeno jurídico”. 
 
Su ubicación en el derecho positivo y en el Código Civil.  
 
El Derecho Civil, como toda rama de la ciencia jurídica, se nutre 

permanentemente de las nociones de los hechos y actos jurídicos. El Código 



Civil ha agrupado de forma independiente y orgánicamente, los principios 
generales que gobiernan los hechos y actos jurídicos. Esta materia del 
derecho civil constituye una inacabable fuente de remisión de todas las demás 
materias, ya particulares: de las obligaciones, de las sucesiones, de los 
derechos reales y del derecho de familia. 
 
Específicamente los actos jurídicos se hallan legislados en el Libro 
Segundo del Código Civil “De los hechos y actos jurídicos y de las 
obligaciones”, Título I que comprende fundamentalmente tres Capítulos: I) 
De los hechos en general II) De los actos jurídicos; III) Del ejercicio y 
prueba de los derechos. Los capítulos, a su vez, se hallan subdivididos en 
secciones y éstas en parágrafos, con relación a determinadas cuestiones.  
 
“Es indudablemente correcta la ubicación que se les dio a los hechos y actos 
jurídicos en el Código Civil vigente, teniendo en cuenta que ellos, los hechos y 
actos jurídicos constituyen la causa fuente de todos los derechos y 
obviamente, de las obligaciones”. 
 
Análisis del Art. 296 del Código Civil  
 
El art. 296 del Código Civil - “Son actos jurídicos los actos voluntarios lícitos, 

que tengan por fin inmediato crear, modificar, transferir, conservar o extinguir 
derechos. Las omisiones que revistieren los mismos caracteres están sujetas 
a las reglas del presente título”.  
 
Apartándose de los lineamientos generales de no definir las instituciones, el 
Código Civil nos trae una auténtica definición de los actos jurídicos en el art. 
296 caracterizándolos como: “los actos voluntarios lícitos, que tengan por fin 
inmediato crear, modificar, transferir, conservar o extinguir derechos”.  
 

Según José Antonio Moreno Rodríguez: “En el artículo 296 se mantiene la 
definición del Código argentino de Vélez con el agregado de que: “Las 
omisiones que revistieren los mismos caracteres están sujetas a las reglas del 
presente título”, copiada de los proyectos de reforma argentinos de Bibolini y 
de 1936. Desde luego, la omisión no es sino una manera de ser de la acción, 
razón por la cual, si ella tiene por finalidad inmediata producir consecuencias 
jurídicas y va conforme con el ordenamiento, naturalmente debe ser 
considerada también como “acto jurídico”.  
 



Conforme a lo establecido en el art. 296 del C.C. los actos jurídicos, son, 
entonces:  
 
a) acciones u omisiones humanas;  
b) voluntarias –discernimiento, intención, libertad, exteriorización;  
c) lícitos;  

d) tienen por fin inmediato producir consecuencias jurídicas. 
 

 
 

UNIDAD II 
 

La relación jurídica 
 
 
La relación jurídica  
 
Concepto: Se denomina relación jurídica al vínculo existente entre dos o más 

personas que genera derechos y obligaciones. Cuando la norma de derecho 
imprime el sello de juridicidad a una vinculación de hecho establecida entre 
dos o más personas con finalidad lícita y le asigna determinadas 
consecuencias, surge la relación jurídica protegida por aquella.  
 
Toda relación jurídica es social, pero no toda vinculación social es 
jurídica. Si relación entre dos o más personas versare sobre lo que no 
está reconocido por el Derecho, no habrá Relación Jurídica. 
 

Las relaciones mutuas de las personas delimitadas por las normas jurídicas se 
componen así de derechos subjetivos (facultades, poderes o pretensiones) y 
obligaciones (deberes o cargas).Si la vinculación entre dos o más personas 

versare sobre lo que no está reconocido por el Derecho, no habrá relación 
jurídica. Por ejemplo: José paga a Carlos la suma de Gs. 1.000.000 para que 
dañe las plantaciones del terreno de su vecino N.N. Si bien entre José y 
Carlos hay vinculación por la cual uno queda obligado y el otro puede exigir, 
es sólo en el terreno de los hechos, pero no jurídicamente por cuanto el objeto 
del acuerdo de voluntades es ilícito. Luego, la relación no es merecedora de 
protección jurídica. La misma se halla afectada de nulidad por la ilicitud de su 
objeto conforme a la regla del art. 357 inc. b) prevista en el Código Civil. 
 
 



 
 
Elementos  

 
a) Sujetos de la relación jurídica: son las personas. Se los clasifica en 
activos y pasivos, los primeros son titulares de facultades o poderes y los 

segundos de obligaciones o deberes. En el concepto jurídico persona es todo 
ente capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, sea directamente o 
por medio de sus representantes necesarios. Dicha aptitud constituye la nota 
esencial de la personalidad. Como elemento que integra de modo forzoso la 
relación jurídica, persona significa sujeto de derechos y obligaciones.  
 
B) El objeto sobre el cual recae el vínculo: es todo lo que puede estar en el 
comercio a la disposición del sujeto activo como medio para un fin lícito. Está 
constituido por los bienes, expresión genérica que abarca las cosas materiales 
y los actos humanos o prestaciones voluntarias. Los sujetos de la relación 
jurídica siempre se encuentran frente a un objeto. El objeto de la relación 
jurídica será, entonces, un interés esos sujetos, que podrá ser un bien 

material o inmaterial.  
 
c) El hecho jurígeno o generador de la relación: La causa que da 

nacimiento a la relación jurídica o la fuente productora de derecho, es lo que 
se llama hecho jurígeno o jurídico. Hechos jurídicos son todos los 
acontecimientos susceptibles de producir alguna adquisición, modificación, 
transferencia o extinción de los derechos u obligaciones. En el ámbito jurídico 
se emplea la palabra hecho para designar todo acontecimiento o suceso que 
ocurra y caiga en el mundo de nuestras percepciones, producido por el 
hombre o extraño al mismo, pero que sea susceptible de influir en los 
derechos y obligaciones, ya para adquirirlos, modificarlos o extinguirlos. 
Ejemplo: Pedro vende un terreno a Juan. El hecho de la venta produce el 

efecto jurídico de transferir a Juan la cosa vendida. El señor J.B. tiene un 
derecho real de usufructo sobre un campo perteneciente a don José López y 
fallece. El hecho de la muerte del usufructuario extingue el usufructo. 
 
Relación jurídica. Clasificación  
 
a) Por el interés tutelado: las relaciones jurídicas son públicas o privadas. 
Las primeras se constituyen para la protección predominante del interés 
general y las segundas para tutelar intereses fundamentalmente de los 

particulares. 



 
a) 1. De contenido patrimonial: son las ordenadas a la satisfacción de 

intereses económicos susceptibles de valoración pecuniaria. Son las que 
tienen un valor pecuniario y como tales integran el patrimonio de las personas:  
 

- Reales, las que constituyen, modifican o transfieren derechos reales 

como el dominio, el usufructo o la hipoteca  
 

- Personales, las que derivan de los derechos personales, también 

denominados derechos de crédito u obligaciones como la obligación de 
pagar una suma de dinero. 

 
a) 2. De contenido extra-patrimonial: Son las que derivan de derechos que 
no pueden ser considerados parte del patrimonio. Son derechos subjetivos 
que no entran en el patrimonio de las personas y que, por lo tanto, no están 
en el comercio jurídico. El derecho extra-patrimonial es intransferible e 
inembargable. No obstante, los derechos extra-patrimoniales son poco 
numerosos y constituyen excepciones al principio de la patrimonialidad de los 

derechos subjetivos: por ejemplo, el derecho al nombre y el derecho moral del 
autor. La mayor parte de los denominados “derechos” extra-patrimoniales, no 
son más que libertades (derecho al respeto, al honor, etc.) 
 

- Personalísimas: son los que se refieren a las relaciones jurídicas 
derivadas de la persona en sí misma, tales como el derecho al nombre, 

las acciones de estado, etc.  
 

- Los derechos de familia: son las relaciones jurídicas que se confieren al 

titular en razón de su carácter de miembro de la familia. Tales son las que 
provienen de los derechos conyugales, los referentes a la patria potestad, 
los derechos alimentarios entre parientes, etc. 

 
b) Por el interés de las partes  
 

- Declarativas: Son relaciones jurídicas declarativas aquellas que se 

limitan a declarar o dejar constancia de la existencia de un derecho y 
obligación correlativa. Así, por ejemplo, una convención en la que se 
reconoce una deuda preexistente o una sentencia dictada en un juicio 
ordinario. 
 



- Dispositivas: son las que derivan de aquellas normas jurídicas de cuyo 

contenido puede prescindirse en virtud del principio de autonomía de la 
voluntad. Su ámbito normativo se reduce así a los casos en los que los 
individuos no establecen una regulación distinta a la dispuesta 
legalmente. Cabe añadir que este tipo de normas son características del 
Derecho Privado, parcela jurídica en la que predomina la libre voluntad 
de los individuos a la hora de establecer relaciones jurídicas.  

 

a) Por su naturaleza  

- Típicas, Son las relaciones jurídicas que derivan de actos que están 

regulados por la ley.  

- Atípicas, derivan de actos  que no están regulados por la ley.  

b) Por sus efectos 

- Entre vivos y, aquellas relaciones jurídicas cuya eficacia no depende del 

fallecimiento de aquellos de cuya voluntad emanan, como son las que 

derivan de los contratos.  

- Mortis causa o actos de última voluntad, cuando no producen efectos 

sino después del fallecimiento de aquellos de cuya voluntad emanan, como 

son las establecidas en los testamentos.  

 

a) Por su objeto  

-  Corporales, aquellas relaciones jurídicas cuyo objeto son bienes 

corporales, es decir, aquellos que pueden palparse y conocerse por los 

sentidos porque se encuentran materializados en lo físico. 

 

- Incorporales,  las relaciones jurídicas cuyo objeto son bienes 

incorporales o inmateriales, son aquellas cuya existencia y efecto es 

meramente jurídico, más no son comprobables por los sentidos.  



Los corporales pueden percibirse y aprehenderse en tanto que los 

incorporales son parte del conocimiento. Ambos tienen un valor de realización 

de tipo económico y ambos son sujetos a valoraciones precisas y 

determinadas. Ambos forman parte del patrimonio con presencia 

independiente, aunque conexas.  

a) Por su origen 

- Convencionales, las relaciones convencionales están instituidas por la 

voluntad de las partes como sucede con los contratos en general.  

 

- Coercitivas,  se establecen por ley con las consiguientes sanciones en 

caso de incumplimiento. 

 

UNIDAD III 

Elementos de la relación jurídica 

Elementos de la relación jurídica  

El sujeto  

Concepto: Los sujetos de la relación jurídica se llaman personas. Se los 

clasifica en activos y pasivos, los primeros son titulares de facultades o 

poderes y los segundos de obligaciones o deberes. En el concepto jurídico, 

persona es todo ente capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, sea 

directamente o por medio de sus representantes necesarios. Dicha aptitud 

constituye la nota esencial de la personalidad. Como elemento que integra la 

relación jurídica, persona significa sujeto de derechos y obligaciones.  

Clasificación  

a) Personas físicas: Son las personas de existencia visible (entes 

humanos). En la ciencia jurídica contemporánea, rige este principio 

fundamental: “por el solo hecho de existir el ser humano es una persona, 

sujeto de derechos y obligaciones”. Así, el art. 4° de la C.N. estab lece: 

“Del derecho a la vida. El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Se garantiza su protección, en general, desde la concepción”, 



con lo cual se reconoce constitucionalmente la existencia de la persona 

humana desde su concepción, pudiendo incluso antes del nacimiento 

adquirir algunos derechos a título de donación o herencia. (art. 28 C.C.). 

 

Art. 28.- La persona física tiene capacidad de derecho desde su 

concepción para adquirir bienes por donación, herencia o legado. 
La irrevocabilidad de la adquisición está subordinada a la condición de 
que nazca con vida, aunque fuere por instantes después de estar 
separada del seno materno. 
 

Nombre  

Se llama nombre a la designación que lleva la persona de una manera 

habitual para ser conocida e individualizada en la vida social. Como institución 

jurídica tiene la función de identificar al sujeto de derechos y obligaciones. Es 

de gran trascendencia en las relaciones humanas intersubjetivas saber quién 

puede ejercer un derecho y quién debe cumplir un deber jurídico u obligación.  

Art. 42 del Código Civil - “Toda persona tiene derecho a un nombre y 

apellido que deben ser inscriptos en el Registro del Estado Civil. Sólo el juez 

podrá autorizar, por justa causa, que se introduzcan cambios o adiciones en el 

nombre y apellido”.  

El Código Civil confiere una acción a toda persona por el uso indebido de su 

nombre, para que pueda hacerlo cesar y para que se le dé una indemnización 

por daños y perjuicios.  

Art. 44.- El que es perjudicado por el uso indebido de su nombre, tiene acción 

para hacerlo cesar y para que se le indemnicen los daños y perjuicios. Esta 
disposición es aplicable a las personas jurídicas. 
 
La acción puede ser ejercida no sólo por el titular del nombre, sino también, 

en caso de fallecimiento, por cualquiera de sus parientes en grado sucesible. 
 

Domicilio  

Definición Jurídica, el domicilio es, en sentido jurídico, un atributo de la 

personalidad, que consiste en el lugar donde la persona (física o jurídica) tiene 



su residencia con el ánimo real o presunto de permanecer en ella. En un 

sentido estricto, domicilio es la circunscripción territorial donde se asienta una 

persona para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones.  

Para las personas jurídicas, tanto de Derecho Público como de Derecho 

Privado, el domicilio es el local de su sede o área territorial donde ejercitan 

sus derechos y obligaciones. Teniendo la persona jurídica varios 

establecimientos, cada una de ellos será considerada como domicilio para los 

actos practicados en cada uno de ellos. 

Importancia del domicilio  

La importancia del domicilio es que fija la competencia territorial del tribunal y 

la legislación aplicable (nacional o extranjera). También tiene importancia a la 

hora de hacer notificaciones oficiales a una persona, dado que deben ir 

dirigidas a su domicilio.  

El domicilio es elegido libremente por el sujeto y es el resultado de su 

determinación y voluntad (salvo las excepciones previstas por las leyes 

penales y de seguridad pública).  

Clases de domicilio  

• Voluntario o Real: se constituye voluntariamente por la residencia de un 

lugar con ánimo de permanecer en este. En Derecho Familiar puede 

asignársele la denominación de conyugal.  

• Legal: el lugar en donde la ley fija la residencia de una persona para el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque 

de hecho no esté allí presente.  

• Contractual o Convencional: el que la persona fija en sus contratos. 

Pueden designar un domicilio especial para el cumplimiento de las 

obligaciones que estos originen o para determinar el tribunal competente en 

razón del territorio.  

• Múltiple: si una persona vive alternativamente o tiene ocupaciones 

habituales en varios lugares, la legislación de los países habitualmente la 



considera domiciliada en cualquiera de ellos; pero si se trata de actos que 

tienen relación especial con un lugar determinado, éste será el domicilio de 

la persona.  

• Procesal: Es el de elección entre el real, legal y convencional para cumplir 

obligaciones que surjan de una sola declaración unilateral de voluntad, o 

cuando en un juicio lo señale, sin ser el suyo, para recibir notificaciones y 

toda clase de citaciones. 

Capacidad 

Se llama capacidad a la aptitud de una persona para ser titular de relaciones 

jurídicas o bien la aptitud de una persona natural para actuar por sí misma en 

la vida civil.  

Siempre se refiere a la capacidad para todo aquello que es lícito: a nadie 

el Derecho le reconoce capacidad para actos ilícitos. 

- Capacidad de derecho o de goce, que es la aptitud para tener 

derechos y obligaciones (toda persona física tiene en principio la 

capacidad de goce). 

 

Art. 28.- C.C. La persona física tiene capacidad de derecho desde su 
concepción para adquirir bienes por donación, herencia o legado. 
 
La irrevocabilidad de la adquisición está subordinada a la condición de 
que nazca con vida, aunque fuere por instantes después de estar 
separada del seno materno. 
  

- Capacidad de hecho o de ejercicio, que es el poder ejercer por sí 

mismo los propios derechos y contraer obligaciones.  

 

Las personas humanas adquieren la capacidad de derecho o de goce 

desde el momento de la concepción en el seno materno para adquirir 

bienes por donación, herencia o legado (art. 28 del Código Civil).  

 

Pero la capacidad de hecho o capacidad de obrar es adquirida 

paulatinamente y de modo total o pleno al cumplirse la mayoría de edad. 



El art. 36 (modificado por Ley N° 2169/2003) del Código Civil 

establece: “La capacidad de hecho consiste en la aptitud legal de ejercer 

por uno mismo o por sí solo sus derechos. Este Código reputa 

plenamente capaz a todo ser humano que haya cumplido dieciocho 

años de edad y no haya sido declarado incapaz judicialmente”.  

 

Las incapacidades de hecho se dividen en absolutas y relativas; las 

absolutas inhabilitan a la persona para el ejercicio de todos sus 

derechos y las relativas establecen condiciones para el ejercicio de los 

derechos e inhabilitan a las personas para realizar ciertos actos.  

 

El art. 37 del Código Civil-  “Son absolutamente incapaces de hecho:  

a) Las personas por nacer  

b) Los menores de catorce años  

c) Los enfermos mentales  

d) Los sordomudos que no sepan darse a entender por escrito o por 

otros medios”  

 

En cuanto a la incapacidad de hecho relativa, el art. 38 del Código Civil 

establece: “Tienen incapacidad de hecho relativa los menores que 

hayan cumplido catorce años y las personas inhabilitadas judicialmente”.  

 

El incapaz absoluto de hecho no puede realizar ningún acto; al incapaz 

relativo se le permite realizar determinados actos jurídicos por tener 

discernimiento para ello  

 

Efectos  

 

Art. 90 C.Civil. El acto jurídico realizado por el incapaz absoluto es nulo  

 

 

Art. 357.- Es nulo el acto jurídico 

 
a) cuando lo hubiere realizado un incapaz por falta de discernimiento; 



no siendo susceptible de confirmación.  

 

Art. 358 inc. b C.C.El acto jurídico realizado por el incapaz relativo es 

anulable, pudiendo ser confirmado.  

 

Estado  

 

El estado o condición jurídica de la persona designa la posición jurídica de la 

misma en los dos grandes grupos que integra: la nación y la familia.  

 

Se considera, a la luz de la ciencia jurídica, el estado de una persona bajo tres 

aspectos: 

 

1° como habitante del país en que vive;  

 

2° en el orden de la familia donde nace, vive y muere; 

 

3° en sí misma.  

 

Representación de las personas físicas  

 

La representación significa la actuación por otra persona, por lo que llevará a 

que las consecuencias de dicha actuación se extiendan a la persona por quién 

y en nombre de quién se obró. En contrapartida, siempre y cuando no se 

extralimite, el representante no quedará obligado por el acto. 

 

Clases de Representación 

 

Legal o Forzosa y Convencional o Voluntaria.  

 

a) La representación legal o forzosa: La representación, obviamente, la 

impone forzosamente la ley. Es el típico caso de los menores o de los 

interdictos, incapaces de hecho. La representación legal la tienen también las 

personas jurídicas. El adjetivo “legal” no se utiliza para señalar que la 



designación del representante sea hecha siempre por ley, sino que falta en 

ella la libertad de decidir para hacerse representar, es decir, que las personas 

sujetas a ella necesitan, para obligarse, la intervención de una persona física 

que preste el consentimiento en su lugar. Esto es exactamente lo que ocurre 

con las personas jurídicas. Por eso algunos autores la llaman también 

representación “forzosa”.  

 

b) La representación convencional o voluntaria: La representación es 

convencional o voluntaria cuando ella surge de la voluntad de las partes. Esto 

ocurre siempre a través de un contrato de mandato, por el cual una persona 

confiere a otra poder para representarla en el manejo de sus intereses o en la 

ejecución de ciertos actos (art. 880 del C.C.) El adjetivo “voluntaria” se adopta 

para indicar que el nombramiento depende únicamente del interesado, que 

puede decidir otorgar el poder y a quién otorgarlo. Sólo pueden nombrar 

representante convencional las personas físicas capaces, puesto que para el 

otorgamiento del contrato de mandato se requiere capacidad. 

 

Art. 880.C.C- Por el contrato de mandato una persona acepta de otra poder 
para representarla en el manejo de sus intereses o en la ejecución de ciertos 
actos.  
 
El mandato tácito resultará de hechos inequívocos del mandante, de su 
inacción o silencio, o cuando en conocimiento de que alguien gestiona sus 
negocios o invoca su representación no lo impidiere, pudiendo hacerlo.  
Condiciones para que exista representación voluntaria o convencional  

 

Se requiere que el representante declare su propia voluntad en nombre de 

otro y que esté provisto de poder de representación.  

 

Actos que no admiten representación  

 

Admiten la representación por poder, según el art. 343 del C.C. los actos 

jurídicos entre vivos. No la admiten los siguientes actos:  

 

a) Los de última voluntad: (art. 343 C.C. a contrario sensu). Son éstos las 

disposiciones testamentarias, actos personalísimos para los cuales la 



representación está vedada a fin de poder rodear de las máximas garantías la 

declaración de voluntad del causante que, una vez fallecido, no puede 

desvirtuar una declaración emitida por su representante que se haya apartado 

de sus directivas.  

 

b) Los que versaren sobre derecho de familia, salvo disposición legal que 

así lo admita (art. 343 C.C.) La excepción debe estar taxativa en la ley por así 

disponerlo expresamente esta disposición de la ley. El poder, en este caso, 

deberá ser especial y otorgado por escritura pública, la que deberá especificar 

los actos y mencionar la persona respecto de la cual se confirió el mandato 

(art. 884 C.C.), no pudiendo extenderse a otros análogos, por más que se los 

considerase consecuencia natural de los que el mandante hubiera 

encomendado (art. 885 C.C.)  

 

Matrimonio por Poder. 

 

 Ley N° 1266/87 Registro del Estado Civil “Art. 80.- El acta de celebración del 

matrimonio, además de los requisitos exigidos en el artículo 27, deberá 

contener: l) si el matrimonio se celebrase por medio de apoderado, el nombre 

de éstos y la mención del poder habilitante, cuyo testimonio quedará 

archivado. El poder determinará la persona con quien debe contraerse un 

matrimonio y caducará a los noventa días de su otorgamiento. Para la 

celebración del matrimonio por poder uno de los contrayentes deberá estar 

presente”. 

 

Empresas Unipersonales 

 

Empresas unipersonales son las que se constituyen por una persona física 

para la realización de una actividad comercial, responde con todo su 

patrimonio (responsabilidad ilimitada). Es representada por la persona física 

dueña del negocio.  

 

Empresas individuales de responsabilidad limitada (Ley N° 1034/1983 Del 

comerciante) “Toda persona física capaz de comerciar podrá establecer 

empresas individuales de responsabilidad limitada, asignándoles capital 



determinado. Los bienes que formen el capital constituirán un patrimonio 

separado o independiente de los demás bienes pertenecientes a la persona 

física”. Se llama "De Responsabilidad Limitada" porque el capital con el que 

se constituye limita la responsabilidad de ésta. En caso de dolo, fraude o 

incumplimiento de las disposiciones ordenadas en esta ley, el responsable de 

la empresa responderá ilimitadamente con los demás bienes de su patrimonio 

(art. 15 Ley del Comerciante). El representante de la Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada es el instituyente, es decir, la persona física que la 

conformó. Personas jurídicas:  

 

Persona Jurídica o Persona Moral 

 

Persona jurídica o persona moral, es una organización con derechos y 

obligaciones que existe, pero no como individuo sino como institución y que es 

creada por una o más personas físicas para cumplir un objetivo social que 

puede ser con o sin ánimo de lucro. En otras palabras, una persona jurídica es 

todo ente con capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y que 

no sea una persona física. “Las personas jurídicas poseen, para los fines de 

su institución, la misma capacidad de derecho que las personas físicas para 

adquirir bienes o contraer obligaciones, por intermedio de los órganos 

establecidos en sus estatutos. Dentro de estos límites podrán ejercer acciones 

civiles o criminales y responder a las que se entablen contra ellas”. (art. 96 

C.C.)  

Art. 96. C.C- Las personas jurídicas poseen, para los fines de su institución, la 
misma capacidad de derecho que las personas físicas para adquirir bienes o 
contraer obligaciones, por intermedio de los órganos establecidos en sus 
estatutos. Dentro de éstos límites podrán ejercer acciones civiles y criminales 
y responder a las que se entablen contra ellos. 
 

Las personas jurídicas tienen capacidad de derecho reconocida por ley. Esta 

capacidad se reduce a la esfera de los derechos patrimoniales, en 

consecuencia, carecen completamente de los derechos de familia. 

 

 



Modificado por el artículo 1 de la Ley Nº 388/94 
Art. 91.- Son personas jurídicas: 

a) el Estado; 
b) las Municipalidades; 
c) la Iglesia Católica; 
d) los entes autárquicos, autónomos y los de economía mixta y demás entes 

de Derecho Público, que, conforme con la respectiva legislación, sean 
capaces de adquirir bienes y obligarse; 
e) las universidades; 
f) las asociaciones que tengan por objeto el bien común; 
g) las asociaciones inscriptas con capacidad restringida; 
h) las fundaciones; 
i) las sociedades anónimas y las cooperativas; y 
j) las demás sociedades reguladas en el Libro II de este Código. 

 

Representación de las Personas Jurídicas 

 

Representación de personas jurídicas El art. 91 del Código Civil 

(modificado por la Ley N° 388/94) establece: Son personas jurídicas: ……….. 

Art. 92: Son también personas jurídicas los Estados extranjeros, los 

organismos internacionales reconocidos por la República y las demás 

personas jurídicas extranjeras. Art. 93 (modificado por Ley N° 388/94). 

Comenzará la existencia de las personas jurídicas previstas en los incisos c), 

e), f) h) y j)) del Art. 91 desde que su funcionamiento haya sido autorizado por 

la ley o el Poder Ejecutivo. 

 

Persona jurídica de Derecho Público 

 

El Estado  

 

Está compuesto por el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder 

Judicial.  

 

El Poder Ejecutivo representa el gobierno y la administración, es ejercido por 

el Presidente de la República sus Ministros. 

  



El Poder Legislativo, tiene como función principal la formación de las leyes; 

pero a la vez participa de la jurisdicción y la administración. Está conformado 

por la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados.  

 

El Poder Judicial administra la justicia, pero a su vez es contralor de la 

constitucionalidad. Es ejercido por la Corte Suprema de Justicia.  

 

Los gobiernos departamentales,  tienen jerarquía constitucional por el art. 

161 de la C.N. El gobierno de cada departamento es ejercido por un 

gobernador y una junta departamental.  

 

Las municipalidades,  por Ley N° 3966/2010, art. 20, su gobierno es ejercido 

por la Junta Municipal y la Intendencia Municipal. El art. 51 inc. a) de la misma 

ley establece, entre las atribuciones del Intendente Municipal la de ejercer la 

representación legal de la municipalidad. 

 

Entes autárquicos. Entes de economía mixta. Los entes descentralizados 

son creados por el Estado, tienen personalidad jurídica propia, cuentan con 

una asignación legal mediante recursos obtenidos de impuestos o tasas, o por 

fondos que reciben del presupuesto general; su patrimonio es estatal, tienen 

facultad de administrarse a sí mismos sin recurrir a la administración central 

más que en los casos expresamente previstos. Autarquía significa que un ente 

determinado tiene capacidad para administrarse a sí mismo. Generalmente 

son representados por el Presidente de la entidad regulados por su Carta 

Orgánica establecida por ley. 

 

Los Estados extranjeros  

 

Órganos Nacionales o Estatales  

 

1. Jefe de Estado. En el plano internacional le corresponde el llamado ius 

representationis, consistente en la dirección de la política exterior, la 

conclusión de Tratados, la facultad de enviar y recibir agentes diplomáticos y 

consulares.  

 



2. El Ministro de Relaciones Exteriores. Dirige la política exterior del país 

bajo la autoridad del Jefe de Estado (o del Parlamento de los países 

parlamentarios). Su función es dirigir las relaciones exteriores, y es el jefe de 

todo el servicio diplomático y consular. También tiene la facultad de acreditar 

a los encargados de negocio y recibir las cartas credenciales de los que sean 

enviados por otros Estados.  

 

3. Los Agentes Diplomáticos. La práctica de enviarse representantes los 

Estados es bastante antigua. Sin embargo, el carácter de permanencia en las 

misiones comienza a surgir a mediados del siglo XVII. Es evidente que sólo 

los Estados soberanos pueden enviar y recibir agentes diplomáticos. El 

derecho de legación puede establecerse cuando hay acuerdo entre las partes. 

Esta materia está codificada. Bajo los auspicios de Naciones Unidas se 

celebró en Viena, del 2 de marzo al 14 de abril de 1961, una conferencia 

sobre Relaciones Diplomáticas, cuyo resultado fue la firma de la Convención 

el 18 de abril de 1961, que entró en vigor el 24 de abril de 1964. 

 

Los Organismos Internacionales reconocidos por la República.  

 

El art. 92 del C. Civil establece: “Son también personas jurídicas los Estados 

extranjeros, los organismos internacionales reconocidos por la República y las 

demás personas jurídicas extranjeras”.  

 

Art. 101. C.C-  “La existencia y capacidad de las personas jurídicas privadas 

extranjeras se rigen por las leyes de su domicilio. El carácter que revisten 

como tales las habilita para ejercer todos los derechos que les corresponden 

para los fines de su institución en la misma medida establecida por este 

Código para las personas privadas nacionales. Para el ejercicio de los actos 

comprendidos en el objeto de su institución, se sujetarán a las prescripciones 

establecidas en las leyes de la República” 

 

Persona Jurídica de Derecho Privado 

 

Las asociaciones que tengan por objeto el bien común.  

 



Art. 102 C. Civil: “Las personas que quieran constituir una asociación que no 

tenga fin lucrativo, cuyo objeto sea el bien común, expresarán su voluntad 

mediante estatutos formalizados en escritura pública”.  

 

Art. 105 C. Civil: “La dirección de la asociación estará constituida por uno o 

más miembros de la entidad designados por asamblea, la cual podrá 

removerlos, como también nombrar los mandatarios y revocar los mandatos 

que, para asuntos determinados, autoricen los estatutos. Las decisiones de la 

dirección, si los estatutos no disponen otra cosa, se tomarán por simple 

mayoría, estando presentes por lo menos la mitad más uno de sus miembros. 

La dirección representa a la entidad. La extensión de sus facultades podrá ser 

limitada por los estatutos, aun respecto de terceros”. 

 

Las Asociaciones de Capacidad Restringida 

  

Art. 118 C. Civil: “Las asociaciones que no tengan fin lucrativo y que no 

hayan sido reconocidas como personas jurídicas por el Poder Ejecutivo, 

podrán adquirir y ejercer los derechos conferidos por el presente capítulo, si 

cumplen los siguientes requisitos: a) Que los estatutos consten en escritura 

pública y reúnan las condiciones previstas en el Art. 104 y; b) Que sean 

inscriptas en el registro respectivo Cumplidos estos requisitos, dichas 

asociaciones constituyen entidades independientes de las personas físicas 

que las integran para el cumplimiento de sus fines.  

 

Art. 121 C. Civil: “Son aplicables a las asociaciones inscriptas las reglas de 

las asociaciones reconocidas de utilidad pública, en lo que fuere pertinente a 

su funcionamiento, administración, responsabilidad y extinción. La cancelación 

de su personalidad y correspondiente inscripción serán dispuestas por la 

misma autoridad que ordenó su inscripción a instancias de parte legítima o del 

Ministerio Público”. 

 

Las Fundaciones  

 

Art. 124 C. Civil: “Las fundaciones se constituyen por la voluntad de una o 

más personas que destinan a perpetuidad determinados bienes para la 



creación de una entidad con fines de bien común. La manifestación de 

voluntad debe constar en escritura pública o en testamento”.  

 

Art. 129 C. Civil: “El acto de fundación establecerá los órganos de dirección y 

administración y las normas para su funcionamiento. Si en dicho acto faltaren 

estas disposiciones, el Poder Ejecutivo las dictará, teniendo en cuenta el fin 

instituido y las intenciones del fundador”.  

 

Las Sociedades Anónimas 

  

Art. 1048 del C. Civil: “La sociedad anónima responde de las obligaciones 

sociales sólo con su patrimonio. Las cuotas de participación de los socios 

están representadas por acciones”.  

 

Art. 1050 C. Civil (modificado por Ley 388/1994): “Las sociedades anónimas 

adquieren personalidad jurídica y comienzan su existencia a partir de su 

inscripción en el registro de personas jurídicas y asociaciones creado por el 

art. 345 de la Ley N° 879/81. Deberán anotarse en el registro la escritura 

pública en que conste el acto constitutivo, los estatutos sociales y la 

designación del primer directorio y del o de los primeros síndicos…”.  

 

Art. 1102 C. Civil: “La administración de la sociedad estará a cargo de uno o 

más directores designados por la asamblea ordinaria cuando no lo hubieren 

sido en el acto constitutivo. Si se faculta a la asamblea para determinar su 

número, los estatutos especificarán el número mínimo y máximo permitido”  

 

Las Cooperativas  

 

Marco legal: La Constitución Nacional enmarca al cooperativismo en su art. 

113 como propuesta de organización social y económica para el desarrollo 

con el apoyo del Estado y del sector educativo. Posee su propia ley 

denominada Ley de Cooperativas 438/94.  

 

 

 



Autoridad de Aplicación  

 

La autoridad de aplicación de la legislación cooperativa es el Instituto Nacional 

de Cooperativismo (INCOOP) que funciona como organismo especializado del 

sector a partir de la Ley 2157/03 en donde se define su autarquía y autonomía 

para realizar sus actividades. 

 

Ley 438/94 de Cooperativas Artículo 3o. Naturaleza. Cooperativa es la 

asociación voluntaria de personas que se asocian sobre la base del esfuerzo 

propio y la ayuda mutua, para organizar una empresa económica y social sin 

fines de lucro, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y 

colectivas. Artículo 6o. Personalidad Jurídica. Las cooperativas, luego de su 

reconocimiento por el Instituto Nacional de Cooperativismo tienen la calidad 

de personas jurídicas privadas de interés social. La personalidad jurídica es 

independiente de la persona de sus socios.  

 

De los Órganos de Gobierno Artículo 51. Órganos. La dirección, 

administración y vigilancia de la cooperativa están a cargo de la Asamblea, el 

Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia y demás órganos que 

establezca el Estatuto. 

 

Del Consejo de Administración.  Artículo 63. Naturaleza y Facultades. El 

Consejo de Administración es el órgano encargado de la administración 

permanente de la cooperativa y su representante legal. Sin perjuicio de las 

establecidas en esta ley, sus atribuciones serán determinadas en el estatuto 

social. Se consideran facultades implícitas de este órgano las que la ley o el 

estatuto no reserve expresamente a la asamblea y las que resulten necesarias 

para el cumplimiento del objeto social.  

 

Las demás sociedades reguladas en el Libro Tercero del Código Civil 

 

Las demás sociedades reguladas en el Libro III del Código Civil: Sociedad 

Simple, Sociedad Colectiva, Sociedad en Comandita Simple, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Sociedad en Comandita por acciones se rigen en 



cuanto a su representación por lo establecido en sus respectivos 

estatutos, de conformidad a las normas establecidas en el Código Civil.  

 

Art. 974 C. Civil: “Salvo disposiciones especiales, cualquiera de los socios 

podrá administrar la sociedad. La facultad de administrar podrá ser conferida a 

un extraño. En defecto de limitación expresa, lo que hiciere cualquiera de los 

socios en nombre de la sociedad, obligará a ésta; pero cada socio tendrá 

derecho a oponerse a los actos de los restantes mientras no se hubieren 

producido sus efectos. A falta de cláusula expresa, la amplitud de los poderes 

de administración se determina por la naturaleza y fin de la sociedad. La 

administración de la sociedad se reputa un mandato general que comprende 

los negocios ordinarios de ella con todas sus consecuencias. Son negocios 

ordinarios aquellos que no requieren poderes especiales. Los administradores 

son solidariamente responsables ante la sociedad por el cumplimiento de las 

obligaciones que les imponen la ley y el contrato social. Sin embargo, la 

responsabilidad no se extenderá a aquellos que demostraren estar exentos de 

culpa”. 

 

Sociedades de Responsabilidad Limitada  

 

Art. 1174 C. Civil: “La dirección, administración y representación de la 

sociedad corresponde a uno o más gerentes, socios o no, los que tienen los 

mismos derechos y obligaciones de los directores de la sociedad anónima, sin 

limitación en cuanto al tiempo durante el cual desempeñarán sus funciones. Si 

fueren varios, se aplicarán las disposiciones sobre el funcionamiento del 

directorio de la sociedad anónima”.  

 

Las Personas Jurídicas Privadas Extranjeras 

 

Art. 101 C. Civil. “La existencia y capacidad de las personas jurídicas 

privadas extranjeras se rigen por las leyes de su domicilio. El carácter que 

revisten como tales las habilitar para ejercer en la República todos los 

derechos que les corresponden para los fines de su institución, en la misma 

medida establecida por este Código para las personas privadas nacionales. 



Para el ejercicio de actos comprendidos en el objeto especial de su institución, 

se ajustarán a las prescripciones establecidas en las leyes de la República”.  

 

UNIDAD IV  

EL OBJETO  

Objeto de la Relación Jurídica. 

Concepto  

El objeto de la relación jurídica es todo lo puede estar sometido a la 

disposición del sujeto activo como medio para un fin lícito. Está constituido por 

los bienes, expresión genérica que abarca las cosas materiales y los actos  

humanos o prestaciones voluntarias. En Derecho, el objeto jurídico es el 

término mediante el cual se hace referencia al contenido de un acto jurídico. 

El objeto puede referirse por tanto a un derecho, objeto físico o ente sobre el 

cual el acto jurídico impone una afectación o intervención. El objeto jurídico es 

uno de los elementos esenciales de una obligación o contrato, así como de 

cualquier tipo de negocio jurídico, quedando extinguido de no existir el objeto 

sobre el que recae el contrato, obligación o negocio jurídico. 

a) Clases:  

Objeto cosa y Objeto obligación  

Objeto cosa, cuando el objeto de la relación jurídica se trata de una cosa se 

refiere a un objeto corporal susceptible de tener un valor económico.  

Objeto Obligación, cuando el objeto de la relación jurídica se trata de una 

obligación se trata del poder o facultad del sujeto activo (acreedor) para exigir 

la prestación asumida por el sujeto pasivo (deudor). 

Distinción entre Cosas, Bienes y Patrimonio 

Cosas, en el ámbito jurídico, son los objetos corporales susceptibles de tener 

un valor.  



El C. Civil en su art. 1872 establece: “Se llaman cosas en este Código los 

objetos corporales susceptibles de tener un valor”. Para que un objeto pueda 

ser considerado una cosa deben reunirse dos condiciones: 1°) Que se trate de 

objetos que caigan bajo la acción directa de nuestros sentidos y podamos 

verlos o palparlos; 2°) Que sean susceptibles de tener un valor económico. 

Por ejemplo, una mesa, una silla, un edificio, un automóvil, etc. 

Bienes 

Por su parte, en sentido jurídico el vocablo bienes tiene doble significado: 

 a) En acepción restringida la palabra bienes designa los objetos 

inmateriales susceptibles de tener un valor. Son inmateriales por cuanto no 

caen bajo la acción de nuestros sentidos y no podemos verlos ni palparlos, 

pero existen intelectualmente. Por ejemplo, todos los derechos 

considerados en sí mismos: el derecho de propiedad, el derecho a la 

herencia, el derecho de crédito, etc. En este sentido, los bienes 

propiamente dichos o los derechos considerados en sí mismos, se oponen 

a las cosas.  

b) El vocablo bienes en una significación genérica más amplia 

comprende todos los objetos corporales e incorporables susceptibles de 

tener un valor económico. El C. Civil en su art. 1873 determina: “Los objetos 

inmateriales susceptibles de valor e igualmente las cosas se llaman bienes” 

Patrimonio  

El patrimonio de una persona es el conjunto de sus bienes y de las cargas que 

graven a la misma.  

El patrimonio se compone de un activo y un pasivo. El activo está constituido 

por los bienes que posee una persona y el pasivo por las cargas que la 

gravan, es decir, las obligaciones que pesan sobre ella.  

Por su parte, el art. 1874 del C. Civil in fine dice: “… El conjunto de los 

bienes de una persona, con las deudas o cargas que lo gravan, constituyen su 

patrimonio”. 

 



Clasificación de las cosas 

En relación a sí misma y en relación a quién pertenece  

1. En relación a sí misma 

Las cosas consideradas en sí mismas se clasifican en: 

- Muebles e Inmuebles; La ley determina el carácter mueble o inmueble 

de una cosa, depende exclusivamente de la ley. 

 

- Fungibles y no fungibles;  

- Consumibles y no consumibles;  

- Divisibles e indivisibles; principales y accesorias; 

- Enajenables e inenajenables o cosas que están en el comercio o fuera 

de él. 

Cosas muebles 

Art. 1878 del C. Civil: “Son cosas muebles las que pueden transportarse de 

un lugar a otro, sea moviéndose por sí mismas, sea que sólo se muevan 

por una fuerza externa, con excepción de las que sean accesorias a los 

inmuebles”. Ejemplo: de los que se movilizan por sí mismos, los animales, 

los que se mueven por una fuerza externa, muebles, vehículos, 

maquinarias.  

 
Art. 1879.- Son también muebles todas las partes sólidas o fluidas del 
suelo, separadas de él, como las piedras, tierra o metales; las 
construcciones asentadas en la superficie del suelo con un carácter 
provisional, los tesoros, monedas y otros objetos que se hallen bajo el 
suelo; los materiales reunidos para la construcción de edificios, mientras 
no estén empleados; las que provengan de una destrucción de los 

edificios, aunque los propietarios hubieren de construirlos inmediatamente 
con los mismos materiales y todos los instrumentos públicos o privados 
donde constare la adquisición de derechos personales o de crédito.  
 
Art. 1882.- Las cosas muebles, aunque se hallen fijadas en un edificio, 
conservarán su naturaleza de muebles cuando estén adheridas al 



inmueble con miras a la profesión del propietario, o de una manera  
temporaria. 
 
Art. 1883.- En los muebles de una casa, no se comprenderán: el dinero, 
los documentos y papeles, las colecciones científicas o artísticas, los libros 
y sus estantes, las medallas, las armas, los instrumentos de artes y oficios, 

las joyas, ninguna clase de ropa de uso, los granos, mercaderías ni, en 
general, otras cosas que forman el ajuar de una casa. 
 

Cosas inmuebles 
 
El C. Civil menciona tres categorías de cosas inmuebles:  
1°) por su naturaleza;  
2°) por accesión;  
3°) por su carácter representativo.  
 
Inmuebles por su naturaleza  
 
Art. 1874 C. Civil: “Son inmuebles por naturaleza las cosas que 
se encuentran por sí inmovilizadas como el suelo y todas las 
partes sólidas o fluidas que forman su superficie y profundidad, 
todo lo que está incorporado al suelo de una manera orgánica y 
todo lo que se encuentra bajo el suelo sin el hecho del 
hombre”. 
 
Inmuebles por accesión  
 
Existe accesión cuando una cosa mueble se incorpora a otra 
inmueble.  
 
Art. 1875 del C. Civil: “Son inmuebles por accesión las cosas 
muebles que se encuentran realmente inmovilizadas por su 



adhesión física al suelo, con tal que esta adhesión tenga el 
carácter de permanencia”. Ejemplo: los edificios, obras 
complementarias, caños de agua. 
 
Inmuebles por su carácter representativo  

 
Art. 1877 C. Civil: “Son inmuebles por su carácter representativo los 
instrumentos públicos donde constare la adquisición de derechos reales 

sobre bienes inmuebles con excepción de la hipoteca”. Quedan 
comprendidos en la clasificación de inmuebles por su carácter 
representativo los instrumentos públicos en que constare la adquisición de 
derechos reales sobre inmuebles: dominio, condominio, usufructo, uso, 
habitación, servidumbres activas, derecho real de superficie forestal. La 
excepción respecto a la hipoteca está justificada por tratarse de un 
derecho accesorio constituido sobre el inmueble para garantizar un crédito 
en dinero. 
 
Cosas fungibles y no fungibles  
 

Cosas fungibles,  
 
Art. 1884 C. Civil son  aquellos en que una cosa equivale a la otra de la 
misma especie y que pueden sustituirse unas por otras de la misma 

calidad y en igual cantidad.  
 
En las relaciones comerciales, es de uso corriente determinar las cosas 
fungibles por su peso, número o medida. Ejemplos: 100.000 Gs. equivalen 
a otros 100.000 Gs.; 5 kilos de azúcar equivalen a otros 5 kilos de azúcar 
de la misma calidad; 10 metros de tela determinada equivalen a otros 10 
metros de la misma tela. Son cosas no fungibles, por oposición, aquellas 
que no pueden ser sustituidas las unas por las otras porque están dotadas 
de una individualidad propia. Esto impide que, aun siendo de la misma 
especie, una de ellas pueda hacer las veces de otra. Así un reloj, un 
caballo, una casa son cosas fungibles 
 
Cosas consumibles y no consumibles  
 
Art. 1885 C. Civil Son cosas consumibles aquellas cuya existencia 

termina con el primer uso y las que terminan para quien deja de poseerlas, 



por no distinguirse en su individualidad. Son cosas no consumibles las 
que no dejan de existir por el primer uso que de ellas se hace, aunque 
sean susceptibles de consumirse o de deteriorarse después de algún 
tiempo.  
 
Ejemplos: Cosas consumibles: el pan, el vino, los comestibles en general, 

combustibles sólidos y líquidos. Cosas no consumibles: los vestidos, los 
muebles de una casa, un cuadro, un par de zapatos. 
 
Cosas divisibles e indivisibles  
 
Cosas divisibles 

 
Art. 1886 C. Civil. Son cosas divisibles aquellas que sin ser destruidas 

enteramente pueden ser divididas en porciones reales, cada una de las 
cuales forma un todo homogéneo y análogo tanto a las otras partes como 
a la cosa misma.  
 

Para que las cosas sean consideradas como divisibles deben:  
 

1. Poder ser fraccionadas en porciones reales, sin degradarse o 
desnaturalizarse   
 
2. Que cada porción forme un todo homogéneo y análogo tanto a las 
otras partes como a la cosa misma. Las partes conservan su valor 
proporcional al todo.  
 
Así, un terreno, el dinero, una barra de oro, un rebaño son cosas 
divisibles porque las fracciones son de la misma naturaleza del todo.  

 
Las cosas indivisibles son aquellas que no pueden ser fraccionadas sin 
destruirse a sí mismas. Las fracciones no conservan un valor proporcional 
al todo. Por ejemplo, una casa, una estatua, un animal vivo son cosas 
indivisibles porque al fraccionarse en porciones dejarían de ser lo que ellas 
son. 
 
Cosas principales y accesorias  
 
Cosas principales 

 



Son cosas principales las que pueden existir por sí mismas. (Art. 1887 C. 
Civil).  
 
Cosas principales y accesorias  
 
Art. 1888 C. Civil. Son cosas accesorias aquellas cuya existencia y 

naturaleza son determinadas por otra cosa.  
 
Ejemplos: los adornos de un vestido, la cosa principal es el vestido y los 
adornos son cosas accesorias; una barca y sus remos, la barca es lo 
principal y cosas accesorias los remos. Conforme a los términos de la ley, 
la condición jurídica de las cosas accesorias, su existencia y naturaleza se 
determinan por la cosa principal. De ello surge uno de los fundamentales 
principios generales del Derecho: “Lo accesorio sigue siempre la suerte de 
lo principal”.  
 
Art. 1891.- Las cosas que natural o artificialmente están adheridas al 
suelo, son cosas accesorias de él. 
 
Art. 1892.- Las cosas muebles adheridas a las que están unidas al suelo, 
son accesorias de los predios. 
 
Art. 1893.- Cuando las cosas se adhieran a otras cosas muebles, sin que 
se altere su sustancia, serán principales aquéllas a que las otras no se 
hubiesen unido sino con el fin de uso, ornato, complemento o 
conservación. 
 
Art. 1894.- Si unas cosas se han adherido a las otras para formar un todo, 
sin poderse distinguir la 
accesoria de la principal, se tendrá por principal la de mayor valor. Si los 

valores fueren iguales, será principal la de mayor volumen. Si los valores y 
volúmenes fueren iguales, no habrá cosa principal ni cosa accesoria.  
 
Art. 1895.- Las pinturas, esculturas y otras obras de arte, escritos e 

impresos serán siempre reputados como principales, cuando el arte tenga 
mayor valor e importancia que la materia empleada. 
 
Cosas enajenables e inenajenables 
 



Cosas enajenables e inenajenables o cosas que están en el comercio 
o fuera de él 

 
Art. 1896 C. Civil: “Están en el comercio todas las cosas cuya enajenación 
no fuese expresamente prohibida o no dependiese de una autorización 
pública”.  

 
La condición de comercialidad es que las cosas puedan ser libremente 
enajenadas. Así, la generalidad de las cosas muebles e inmuebles pueden 
constituir el objeto de diversas relaciones jurídicas.  
 
Art. 1897 C. Civil: “Las cosas están fuera del comercio por su 

inenajenabilidad absoluta o relativa.  
 
Son absolutamente inenajenables:  

 
a) Las cosas cuya venta o enajenación fuere expresamente prohibida por 
la ley; y  

 
b) Las cosas cuya enajenación se hubiere prohibido por actos entre vivos 
o disposiciones de última voluntad, en cuanto este Código permita tales 
prohibiciones.  

 
Son relativamente inenajenables las que necesitan una autorización 

previa para su enajenación”.  
 
Las cosas están fuera del comercio por dos causas:  

 
1°) por estar legalmente prohibida su enajenación.  
 

2°) por estar sujeta a una autorización previa la enajenación de las 
mismas. 
 
 Existe inenajenabilidad absoluta en el primer caso e inenajenabilidad 
relativa en el segundo. 
 
Son absolutamente inenajenables 
 
Son absolutamente inenajenables, de acuerdo con la norma citada:  

 



1°) Las cosas cuya venta fuere expresamente prohibida por la ley. Debe 
ser explícita la prohibición legal porque constituye una limitación a los 
derechos subjetivos del propietario. Ejemplos: la Constitución Nacional en 
su artículo 155 prohíbe la enajenación del territorio nacional a ninguna 
potencia extranjera; la asignación familiar no puede ser cedida ni 
embargada - art. 268 del Código Laboral.  

 
2°) Las cosas cuya enajenación se hubiere prohibido por actos entre vivos 
o disposición de última voluntad cuando el Código permita tales 
prohibiciones.  

 
   Ejemplos:  

 
- la cláusula de no enajenar la cosa vendida a persona determinada  
art. 767 C. Civil. Está permitida la cláusula de no enajenar la cosa 

vendida a persona determinada, pero la prohibición no podrá 
tenercarácter general.;  
 
- la prohibición de enajenar una cosa legada impuesta por el 
testador al legatario, toda vez que comprometa derechos de terceros   
Art. 2740 C. Civil - Si se lega una cosa con prohibición de enajenarla, 

y la enajenación no compromete ningún derecho de tercero, la cláusula 
se tendrá por no escrita. 

 

Cosas relativamente inenajenables 

 
Cosas relativamente inenajenables: son las que necesitan una autorización 

previa para su enajenación. Por ejemplo, la venta de ciertos bienes del Estado 
o de los Municipios, la enajenación de los bienes de las personas incapaces 
que requieren para validez la autorización judicial.  
 
Existen, asimismo, derechos que están en el comercio y derechos fuera del 
comercio, conforme a lo establecido en el Código Civil. Así no pueden ser 

enajenados: las acciones fundadas en derechos inherentes a la persona; los 
bienes inembargables; las cuotas alimentarias; las pensiones; el usufructo, 
aunque si el ejercicio del mismo; los derechos de uso y habitación, los 
derechos cuya transferencia esté prohibida por ley o por el título constitutivo o 
por un acto posterior y los bienes que no pueden ser objeto de contratos - 
art.742 C. Civil –Inc i) .  
 



A su vez, el Código Laboral paraguayo contiene una norma prohibitiva 
enunciada así: art. 3°) “Los derechos reconocidos por este Código a los 

trabajadores no podrán ser objeto de renuncia, transacción o limitación 
convencional. Será nulo todo pacto en contrario”.  
 
2. Las Cosas en relación a quién pertenecen  

 
Se distinguen los bienes en relación a quiénes pertenecen:  
 

- bienes del Estado,  
- bienes del Municipio,  
- bienes de la Iglesia Católica y otras comunidades religiosas y  

- bienes de los particulares.  
 

Se ha dicho en su lugar que el término bienes en la acepción legal amplia 
comprende las cosas y los derechos susceptibles de tener valor 
económico. 

 

A. Bienes del Estado  
 
Los bienes pertenecientes al Estado sobre que ejerce dominio y posesión se 
dividen en públicos y privados 
 
Bienes públicos del Estado son los poseídos por el mismo en su carácter de 

ente soberano. La condición para que los bienes del Estado sean 
considerados como bienes públicos es la de que deben estar destinados al 
uso y goce de todos los habitantes, pero con sujeción a las disposiciones 
legales y de carácter administrativo. Los bienes públicos del Estado son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
 
C. Civil Art. 1898. Modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 2.559/05 

 
Art. 1898. - Son bienes del dominio público del Estado: 

a) las bahías, puertos y ancladeros; 
b) los ríos y todas las aguas que corren por sus cauces naturales, y estos 
mismos cauces; 
c) las playas de los ríos, entendidas por playas las extensiones de tierras que 
las aguas bañan y desocupan en las crecidas ordinarias y no en ocasiones 
extraordinarias; 

d) los lagos navegables y sus alveos; y 



e) los caminos, canales, puentes y todas las obras públicas construidas para 
utilidad común de los habitantes. 
 
Los bienes del dominio público del Estado, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 
 

Art. 1899.- Las personas particulares tienen el uso y goce de los bienes 
públicos del Estado, pero estarán sujetas a las disposiciones de este Código y 
a las leyes o reglamentos de carácter administrativo. 
 
 
 
 
Bienes del dominio privado del Estado 
 
Bienes privados del Estado son los que el mismo posee en su carácter de 
persona jurídica. Respecto de los bienes que integran el dominio privado del 
Estado, éste ejerce una titularidad similar a la de los articulares sobre sus 

propios bienes, pues tiene sobre los mismos un verdadero derecho de 
propiedad. Por consiguiente, dichos bienes pueden ser enajenados, no están 
sujetos a prescripción según el art. 1904 del Código Civil; pueden ser 

embargados, salvo disposición expresa de una ley que declare exceptuados 
dichos bienes de la medida judicial mencionada. 
 
 

Art. 1900: Son bienes del dominio privado del Estado:  
a) Las islas que se formen en toda clase de ríos y lagos, cuando ellas no 
pertenezcan a particulares;  
b) Los terrenos situados dentro de los límites de la República que carezcan de 
dueños;  
c) Los minerales sólidos, líquidos y gaseosos que se encuentren en estado 
natural, con excepción de las sustancias pétreas, terrosas o calcáreas. La 
explotación y aprovechamiento de estas riquezas se regirán por la legislación 

especial de minas;  
d) Los bienes vacantes o mostrencos y los de las personas que mueren 
intestadas o sin herederos, según las disposiciones de este Código;  
e) Los bienes del Estado no comprendidos en el artículo anterior o no 
afectados al servicio público”. 
 



Art. 1904.- Los inmuebles del dominio privado del Estado y de propiedad 
pública o privada de las Municipalidades no pueden adquirirse por 
prescripción. 
 
B. Bienes del Municipio 
 

 La Constitución Nacional reconoce a las Municipalidades como órganos de 
gobierno local con personería jurídica y autonomía política, administrativa y 
normativa (art. 166) y el Código Civil considera a cada municipio como 
persona jurídica (art. 91 inc. b) Art. 1903 del C. Civil: ……  
 
Bienes públicos del Municipio 

 
Bienes públicos del Municipio son los que el mismo ha destinado al uso y 

goce de todos sus habitantes. Ejemplos: las calles de la ciudad, plazas, 
parques, playas, etc. Tales bienes son inenajenables, imprescriptibles e 
inembargables. 
 
Bienes privados del Municipio 
 
Bienes privados del Municipio son los poseídos por éste, sin estar 

destinados al uso y goce todos sus habitantes, así los edificios construidos 
para el funcionamiento de la administración municipal, muebles, útiles, medios 
de transporte, etc. Según el art. 1903 in fine citado, pueden ser enajenados en 
el modo y forma establecidos por la Ley Orgánica Municipal. No están sujetos 
a prescripción. (Art. 1904 C. Civil) y son embargables saldo excepción 
expresa establecida por la ley. 
 
C. Bienes de la Iglesia Católica y otras comunidades religiosas  
 
Art. 1905 C. Civil: “Pertenecen a la Iglesia Católica y sus respectivas 
parroquias: los templos, lugares píos o religiosos, cosas sagradas y bienes 
temporales muebles e inmuebles afectados al servicio del culto. Su 
enajenación está sujeta a las leyes especiales sobre la materia. Los templos y 
bienes de las comunidades religiosas no católicas corresponden a las 
respectivas corporaciones y pueden ser enajenados en conformidad a sus 
estatutos”. Los bienes de la Iglesia Católica conforme al artículo transcripto 
pueden ser enajenados conforme a las leyes especiales, por tanto son 
relativamente inenajenables. Los bienes de otras confesiones religiosas 



pertenecen a sus respectivas corporaciones que los tienen bajo su dominio y 
posesión y pueden ser enajenados conforme a sus estatutos. 
 
D. Bienes de los particulares  
 
Art. 1906 del C. Civil: “Los bienes que no pertenezcan al Estado ni a las 

municipalidades son bienes particulares, sin distinción de personas físicas o 
jurídicas de derecho privado que tengan dominio sobre ellos”.  
 
En virtud de dicho precepto, quedan determinados los bienes particulares por 
exclusión. En consecuencia, los bienes que no pertenecen al Estado o a los 
municipios son bienes particulares, ya pertenezcan al patrimonio de personas 
físicas o jurídicas. Con respecto a los bienes de los particulares, el Código 
Civil consigna algunas reglas especiales en los artículos siguientes:  
 

Art. 1906.- Los bienes que no pertenezcan al Estado ni a las 
Municipalidades, son bienes particulares, sin distinción de personas físicas 
o jurídicas de derecho privado que tengan dominio sobre ellos. 

 
Art. 1907.- Los puentes, caminos y cualesquiera otras construcciones 
hechas a expensas de los particulares en terrenos que les pertenezcan, son 
del dominio privado de los particulares, aunque los dueños permitan su uso 
o goce a todos. 
 
Art. 1908.- Las vertientes que nace y mueren dentro de una misma 
heredad, pertenecen en propiedad, uso y goce al dueño de la heredad. 

 
OBJETO.  
 
Caracteres que debe reunir:  

 
Que esté en el comercio, lícito, posible, determinado o determinable y no 
afecte la moral o las buenas costumbres.  
 
El art. 299 del C. Civil establece: “No podrá ser objeto de los actos jurídicos:  
a) Aquello que no esté dentro del comercio;  
b) Lo comprendido en una prohibición de la ley; y  
c) Los hechos imposibles, ilícitos, contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres o que perjudiquen los derechos de terceros. La inobservancia de 

estas reglas causa la nulidad del acto y de igual modo, las cláusulas 



accesorias que, bajo la apariencia de condiciones, contravengan lo dispuesto 
por este artículo”. 
 
Condición de un hecho imposible 
 
Art. 319 del C. Civil: “La condición de un hecho imposible, contrario a la 

moral o a las buenas costumbres o prohibido por las leyes, deja sin efecto el 
acto jurídico. Quedan especialmente prohibidas las siguientes condiciones:  
a) Habitar siempre un lugar determinado o sujetar la elección de un domicilio a 
la voluntad de un tercero;  
b) Mudar o no mudar de religión;  
c) Casarse con determinada persona, o con aprobación de un tercero o en 
cierto lugar o en cierto tempo, pero será válida la de contraer matrimonio y;  
d) Vivir célibe perpetua o temporalmente o no casarse con persona 
determinada o divorciarse”.  
 
Art. 357 C. Civil: “Es nulo el acto jurídico: Si el acto o su objeto fuere ilícito o 
imposible”. 

 
Requisitos que debe reunir el objeto y consecuencias de la falta de alguno de 
estos requisitos:  

- determinación, 
- posibilidad y  
- licitud 

 
a) Determinación del objeto: La prestación que no está determinada no sirve 
como objeto del acto, sea que ella consista en dar, hacer o no hacer. En otros 
términos, debe definirse en su individualidad, puesto que la obligación 
requiere por definición, un cuerpo cierto como objeto de ella. Sin embargo, en 
algunos casos el objeto puede ser determinable como es el caso de las cosas 
fungibles. Pero a falta de determinación al momento mismo de la conclusión 
del contrato, es preciso al menos la determinabilidad, es decir que exista la 
posibilidad de la determinación, puesto que la determinabilidad en un 
momento posterior a la celebración del acto constituye, desde luego, una 
facultad reiteradamente consagrada en el Código Civil, así por ejemplo en el 
art. 692  

 
Art. 692.- Las cosas para ser objeto de los contratos deben estar 
determinados en cuanto a su especie.La indeterminación de su cantidad no 



será obstáculo siempre que ella pudiere ser fijada sin nuevoacuerdo entre 
las partes.  

 
b) Posibilidad del objeto: La posibilidad es un elemento imprescindible, 
puesto que significa la aptitud de existir, la cosa o el servicio en que consiste 
el objeto jurídico.  

 
La imposibilidad física o material está referida a objetos que nunca han 
existido o han dejado de existir o no puedan existir. Ejemplo de imposibilidad 
física: la venta de un vehículo que se destruyó por completo antes del acto de 
la venta. La posibilidad jurídica consiste en la capacidad que tiene el objeto de 
existir en sentido legal, adecuado al ordenamiento positivo. Las situaciones de 
imposibilidad jurídica se encuentran establecidas en todos los sectores del 
ordenamiento legal. Ejemplos: las normas que aluden a la inenajenabilidad 
absoluta de los bienes de dominio público del Estado; los actos de 
compraventa prohibidos expresamente por la ley (art. 739 C. Civil). 
 

  Art. 739.- Se prohíbe la compraventa, aunque sea en remate, por sí o 

por interpósita persona: 
a) a los esposos entre sí, aún separados de bienes; 
b) a los representantes legales o convencionales, de los bienes 
comprendidos en su representación; 
c) a los albaceas de los bienes correspondientes a la testamentaria en 
que desempeñasen su cargo; 
d) al Presidente de la República, y a sus Ministros, de los bienes del 
Estado, de las municipalidades, o de los entes descentralizados de la 
Administración Pública; 
e) a los funcionarios y empleados públicos de los bienes del Estado o de 
las municipalidades, o de los entes descentralizados de cuya 
administración estuviesen encargados; y 

f) los magistrados, fiscales, defensores de incapaces y ausentes y otros 
funcionarios, abogados, procuradores, escribanos, peritos, respecto de 
los bienes en los juicios que intervengan o hayan intervenido. 
 
Los establecido en el inciso a) no rige para las adjudicaciones 

 
c) Licitud: El objeto es ílicito cuando es contrario a las normas imperativas, al 
orden público o a las buenas costumbres. Esta norma jurídica es resultado de 
la exigencia de la defensa de valores fundamentales de la sociedad que 

atañen a la convivencia pacífica o de valores irrenunciables relativos a la 



libertad, la dignidad y la seguridad de los individuos. El acto jurídico que en 
virtud del resultado que las partes se proponen que lesione estos valores es 
ilícito y consiguientemente, nulo. 
 
Consecuencia de la falta de estos requisitos  
 

La concurrencia de los elementos esenciales enumerados es imprescindible 
para la existencia del acto jurídico, pues éste requiere para su validez y 
eficacia de la conjunción de dichos elementos esenciales. Es por ello que el 
art. 299 última parte del Código Civil establece que la inobservancia de estas 
reglas causa la nulidad del acto. 
 
Art. 299.- No podrá ser objeto de los actos jurídicos: 
a) aquello que no esté dentro del comercio; 
b) lo comprendido en una prohibición de la ley; y 
c) los hechos imposibles, ilícitos, contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres, o que perjudiquen los derechos de terceros. 
 
La inobservancia de estas reglas causa la nulidad del acto y de igual modo, las 
cláusulas accesorias que, bajo la apariencia de condiciones, contravenga lo 
dispuesto por este artículo. 
 


